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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS.: 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su Importante salud 
en el Real sitio de E l Pardo. 

* "";**• .Ti iK i. ™0IDI?0*<$3 

-: Oí 1 , n i 'j i- » [j C ' i i j 1 ! -íb ''u 2>b v^i i. I *BiorV 
OB A L E S D E C R E T O S . 

Accediendo a los deseos manifestados por D. 
Pascual Madoz, y de conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de ministros, vengo en relevarle dej 
cargo de gobernador de la provincia de Barcelona, 
quedando muy satisfecha del acierto, celo y lealtad 
con que lo ha ejercido, y de los importantes servi
cios que ha hecho en las difíciles circunstancias en 
qué la misma provincia se ha encontrado, y siendo 
mi voluntad que continúe en aquel destino hasta 
tanto que se presente su sucesor. 

, Dado en el Pardo á tres de octubre de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Baldomcro Espartero. 

Dado en él Pardo á tres de octubre de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de minis-
tros, Baldomero Espartero. 
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De conformidajd con lo propuesto por mi Consejo 
de ministros, vengo en relevar del cargo de gober
nador de la provincia de Palencia á D. Pantaleon 
Galilea. . • . • ; i 

Dado en el Pardo á tres de octubre de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de míois 
tros, Baldomcro Espartero. 

• < • yp̂ ai t ' •• ': 
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Atendiendo á las recomendables circunstancias 
que concorren en D. Cirilo Franquet, gol>ernador 
de la provincia de Valencia, y de conformidad con 

, 0 propuesto por mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrarle gobernador de la da Ba rce Ion a, siendo 
mi voluntad que continúe desempeñando el que ar 
hora sirve, hasta tanto que otra cosa se le prevenga. 

De conformidad con lo prepuesto por mi Conse
jo de ministros., tengo on nombrar gobernador da 
la provincia de Palencia á D . Nicolás Calvo do 
Guaiti, jefe político cósante. V íi 

Dado en el Pardo á tres do octubre do mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado do la 
Real mano.—El presidente del Consejo do minis
tros, Baldomero Espartero. 

ib Mi) £OÍfóu.0* fíe r-»¡V X '? -r iü ' S f i^ani iJ 

MINISTERÓ DE LA GOBERTfACION, 
• 1 1 ib i VJi '<.?Í llü?no*> i . / n i ' l í/^ué^v'f.i; íiotiv't-fijo" 

« W á a ^ a f o H a l ^ ^ a ^ « t V 9.#^HCtrenlnr« 
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El gobierno ha dispuesta qoe loo gahainodni 
que con arreglo á lo determinado en ^circular do W 
de aguato último ao hayan puesto en conoaiaatenita>7 

da este aiaiiterio lo practicado ao ana respectivas 
provincias sobre la detención do bienes da Doña 



Mtrla Cristina da Borbon, ó dado el aviso de 
los tiene, lo verifiquen 4 vuelta de corroo, fip 

De Beal orden lo comunico á V. &'para su 
plimiento, si se hallare en este caso. Dios gu*r 
T . S. muchos años. Madrid 5 de octubre de 1884. 
•—Santa Cruz —Señor gobernador dé la 
cia de..... 

protU 
V 

Administración.—Negociado 6.1 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunica-
clon del gobernador civil do Lérida, en que pregun
ta si loa amillare* dt>»ttaadet I los t rá taos de 
labilidad provincial qua ttftiiii Real tiotabr a miento, 
q<W> Jaron cesante al publicare ei Real decretó ríê  su
presión de los Consejos provinciales en 7 de Agosto 
último, se ha servido resolver que estando hoy á car
go de las diputaciones este ramo del servicio, y corres
pondiendo á las mismas ci nombramiento de los em
pleados que han de ocuparse en él ,so consideran ce
santes todos los auxiliares destinados á los trabajos 
de contabilidad provincial desde el dia en que se man
dó por las Diputaciones que cesasen en sus destinos, 
ó desde 31 de agosto último, los que no hubie
sen recibido de dichas corporaciones la orden de 
cesantía, debiendo abonárseles el sueldo que les 
corresponda al tenor de esta declaraciou , y reser
vándose Si M . utlHftr sus servicios en tiempo opor
tuno. ~;- » . - : ' ' 
r be Real orden lo digo á t . S.fláfá los fcfettoVcot'-
respondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
-Madrid l . * ^ ^ ^ W c ^ e W 6 4 , ^ B a i i k l Crüz.^-Sr. 
tíoberttador de la provincia de.. . 1 

* * * ' " ' * » i i . • . * • -'t • * ' • . i • 

En este concepto tengo el honor de proponer á la 
róbateos, <fy V . M . el siguiente proyecto de de

creto. -
Madrid 4 de octubre de 1854.—Señora. — A L . 

R. P, de Y . M.—Francisco Santa Cruz. 

REAL DECRETO. 

Deéoiftdo que la condecoración cívica, creada por 
decreto de 14 de agosto último, recaiga precisamen
te en las personas que se han hecho acreedoras á ella 
por haber arriesgado generosamente su vida en los 
« • * 17, d i jul|*,faogo tn atoar v ü Junta 
q u e » e W l l j * ^ -presi-
lleftlO* el Marqués 4* F*ent*s de 6« Afonso 
Escalante, el Marqués de Perales, D. Gregorio Mo-
iliuedo y D. Gabriel Talayera, vocales; y D. Vicente 
Rodríguez, secretario; con el objeto do que me ha
gan propuesta de las personas merecedoras de dicha 
amThcion Iftttiorllica cotí arregló á lól antéceíétilés 
que existan de la disuelta Junta consultiva de Ma
drid, r i T ' > 

Dado en el Pardo á cuatro de octubre de mil o-
chocientos cincuenta y cuatro.— Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro do lá Gobernación, 
Francisco Santa Cruz. 

U ': 
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ESPOSICION A S. M . 

dicta. 
orri 

ES POSICION A S. M . 

-»¿ Señora: V¿> M . se ha dignado aprobar por de
creto do 14 de egosio ia creación i de uno I condecora -
«Son ciática ém honor de los que combatieron por fa 
libertad en las memorables jornadas de julio, 
-r Para que esta distinción patriótica sea verdadero 

emblama de las altas virtudes cívicas de quo -ta capital 
fue entonces teatro, debe recaer sol amenté, Corno la 
justicia lo prescribe, en los ersforz&d'os ciudadanos que 
arriesgaron su vida en aquellos tres dias. 

Y como esta adjudicación merecida oxige la veri
ficación, dé beihoay ol^áoiep fcÍ9£ é ^ 8 W . f S ' ^ P b i o 

de reunir la disuelta Junta consultiva de Madrid y 

que suscribe cree que este importante trabajo debe 
eajosnáondaroo | <ina Juafca aomfpuedta xle ^ogsbnas 
idóneasiporia posición quo hayartooupado)'m da Tro-
vedneieo de Julia y por sus dwüngoidoe aküaoVdift *b 
UtstfJaoqtei au* no o»e*»Jstiq o! s?vsji¡o¡m sJaa :>b 

sfioG efc aaooid *b «oiaoeJebeJ **¡ca'.a*i¿nifc>q'l sH^Wñ* ***** *W%CLA*1 *****«*NH 

Señora: La ley de 2 9 de junio de 1822, interina
mente restablecida ^bríécfétó ue V . M. de 15 del mes 
próximo pasado, es tan reconocidamente, defectuosa 
que fué menester para ampliaría qnas v.ecejS y refor
marla otras, que dictase V . . M . diferentes disposicio
nes encaminadas al mejor régimen, organización^ 
servicio 3e la Milicia nacional. 

No bastaron éstas, sin embargo, á cumplir, el ob
jeto de que la fuerza ciudadana respondiera del todo 
á los fines de su alto instituto: !a índole de las pri-
meras ordenanzas, las circunsrancias especiales y va
ríasfqtiooiéroñ ocasión álas disposiciones poste rio-, 
res,, hacenseptir la necesidad de una l^y nueya,ajus-
tada é'las exigencias de la época, y con forme cprt, la 

IsSffl i naturaleza del cüeroo para queso d 
; Éste trabajo, cuya grayeda^ é importanqia..¿pffgfj 
I 'rece ocioso encarecer á V.' M . , ha* menester para su 
\ mejor y mas pronto desempeño., de grande celo, apti-
f tud y conocimientos especiales en quien haya de l io -
I vario á1 tobos y como sea arduo el empeño par'a eóco-
) mendadaii una «Ola ^rsorva, y larga 1* ttrrea par* 
: "iltrla icwna cu laai breve espacio do^tiempocomo con^ 
r Wono;-od«MMstro¡do l a í ^b^n^c iM ño d ú o ^ é ^ ^ n n ' 
5 soja? á^V^^í^lviemb^amiontó.ofl una comisiot» qfré/ 
| con madureo*a*iovi, oufia de datos y ^resev^la' W 



los trabajo* <fe:M4|iif C O A , o l propio objeto se nom
bró por Real decreto de 6 de abril de 1842. prepare 
en prefecto de ley orgánica qae el Mío i «te ría después 
de examinarlo someterá á la discusión y aprobación 
de las Cortes constituyentes. > 

Por estas razones, el Ministro que suscribe, pro
pone! V . M . ae digne aprobar el siguiente proyecto 
do decreto. 

Madrid 4 de Octubre do 1854.—Señor a. ~ A t. 
B. f. de V. M.—Francisco Santa Croit. 

DlutlJoO * o 091)10 )H 
sitados REAL D E C R E T O . 

. • a.» ít'jt. ••• [I • 1 mu i éi( • i u*q a! ó» ; t¿óó 
Teniendo en consideración las razones quo Ene ha 

expuesto mi Ministro de la Gobernación, rengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo]!.° Se crea una comisión para que, exa
minando la ley de 29 de julio de 1822, restablecida 
por mi Real decreto de 15 del mes próximo pasado, 
y demás disposiciones acordadas desde el año de 183) 

al de,1843, rédate un proyecto de ley para la organi
zación, régimen y servicio de 1a Milicia nacional de| 
reino. 

Art. 2.* Vengó en nombrar Vocales 'de dicha co
misión á D. Evaristo San Miguel, Capitán general del 
ejército é Inspector de la Milicia nacional; á D. V i 
cente Sancho, Mariscal de Campo; á los Comandantes 
de la Milicia nacional D. José de la Portilla, Magis
trado de la Audiencia do Madrid; D. Saltador Vali
des, tírigadier de ejército y ÓficiaJ de l Ministerio de 
Í|jQ|qUf# y L). Gregorio López Molíinedo. 

Dado en el Pardo á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta f en airo.—Es t i rubricado de 
la Real manó.—El Ministro de ta Gobernación, 
Francisco Santa Cruz: 
i s ' i o .-• ;•• .y>e '•[• ra r.'tv a oobt^irb a insq 

Ijff fa ,'u- :r; a tai ' (ísítioo 
b a l i u b n í rnód !•»• svsq 

Subsecretaría.—tfegpciaio í.*—$rcular. , ,! 
i » • 

La Reina (Q. D. G,) ha tenido á bien mandar que 
á los empleados dependientes de esto Ministerio que 
no hayan tomado posesión de sus destinos el di a 

12 del actual, habiendo trascurrido el mes concedido 
por reglam^nto, se Jes conceptúe como si hubiesen 
hecho renuncia de ellos, siendo lo voluutad de S. M . 
que dé V . S/jNMWafift M M I A M 4 I dia siguiente 
del designadniy fléloVqué esa provincia se encuentran 
en este caso. t± 4 / . cS 'ob' 1..., egtlT 

De Real órdqif «t comunico á V. S. para los efec
tos corresp^dieoie^. Dios guarde Ltfét&t.^Wchos 
tffoa. MadritT4 '««l(KdA# 
or. Gobernador de la provincia de 

11 S«l * 
f • 

:(H.Hl!/« 
&4»fU u^sVWkih ^ta'-.nv*. 'VauiMt:db WmnéüoV 

VIHÍ* / /áafófiéq i api •* I- ' :- 1 '•; ¡ hsitá rl <n 
Jj¿ nav^aítoa , . ., W C W T P , ¡ •-.:«« i3 

.Hallándole vacante la legación de España en Cea_ 
ta-Bica y Nicaragua por renuncia del que la obtenía 
vengo en nombrar para que la desempeñe con Ja cate
goría de Ministro residente á D. Luis Potestad, eo-
gado de negocios que ha sido de España en Quito. 

Hado en el Pardo á tres de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y coatro.—Está rubricado de la 
Real mano.=Refrendado.—El Ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
•1 

límo. Sr.: Con objeto de evitar que queden sin 
cumplimentar los exhortos y suplicatorios qne los 
Jueces y Tribunales del fuero de Hacienda expiden á 
las Autoridades judiciales y administrativas de los 
países extrangeros por no ajustase aquellos á las layas 
y"prácticas vigentes, y á fia de allanar las dificul
tades que en este punto entorpecen la administración 
de justicia, dilatando los procedimientos, ba resudo 
S. M. , de acuerdo con lo opinado por ese Dirección 
general, que se prevenga a los jueces y Tribunales ex. 
presados arreglen los exhortos y suplicatorios dima
nantes de pleitos ó causas de Hacienda qoe hayan de 
cumplimentarse en el extrangero, á lo prevenido $$1 
las Reales órdenes; de 12 de Febrero de 1855, inserta 
en la Gaceta de 20 ¡del mismo mes y año, y de 14 de 
Noviembre siguiente que lo fué en la del 19 de¡est e 

último; pero remitiendo los repetidos exhortes ó su
plicáronos por conducto de este M¡nisterTbvfen vez de 
hacerlo por el de Gracia y Justicia, según se deter
mina en las citadas disposiciones respecto de los que 
dimanan de pleitos y causas del fuero común. 

De Real orden lo digo á V . 1. para ni'inteligencia 
y efectos oportunos, píos guarde A V. í. muchos años' 
Madrid 30 de Setiembre de i c^i.'-r-C^lladó.~Sr. 
Director general de lo contencioso de Hacienda ptL 
'bHca «tuulac l B tnaBomñm 

ua MINISTERIO DE f O M K N T O : - 1 
-i. 1 VMÍ.Í '.í •" • oboJ 0« • u*llo>É ji«>rf ro¡r»...í 

^ Ef c/np. ^r.: Consiguiente al p§ajg¿dof>Fv-i^Prídhr 
c ^ ^ O ^.S^^e^brei^U^ 
t^pojr.e^jniMs^cjpJJe ja ftu^r^^mpa^oré rí-oft-

J f t l í r M Í I # ^ ^ Va!f*W ^ n y l ^ a é y 

Enquis y V i l i % V M y j ) C ^ ^ , y o ) L o « < ! s ? | r 

jercícios y ensayos verificados últimamameote co los 
inmediaciones de estaoertov--



$. M . l#RWm (q. Bí%91 ^ MW se interesa 
en |a suerte y felicidad de todos los españoles , y muy 
particularmente en la dc aquéllos que consagran sus 

á 

lices artilleros, asegurándote al propio tiempo lo gra-
to que es a su corazón aliviar en cuanto sea posible I* 
suerte de los que se sacrifican en el servicio de su país 
y en ercómplimiento de sus deberes. 

Dios guarde ¿ V . E muchps anoi. Madrid 2 de 
octubre Be 1854.—Lujan.-i-Sr. Director general d 
artillería. ' " / 

I í j rl / i T . i 1 
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Gobierno de la provincia de Salamanca. 

Debiendo de precederse á la subasta del Boletín 
oficial de tjsta provincia para el año próximo de 1855 
con cuantas formalidades prescribe, la Real orden de 
3 de setiembre de 1846, se anuncia al público á fin 
dé que llegue á conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en ella-, advirtiendo que el acto ten
drá lugar en mi despacho el primer domingo de no-
ffombre próximo venidero, sirviendo de base al mis* 
alo el pliego de condiciones qne estará de manifiesto 
on (á secretaria de este Gobierno, y que los licitado-
res deberán dirijir sus proposiciones en pliego cerra-
do. acreditando debidamente haber hecho el depósito 
de 8,000 reales qué determina la Real orden de 9 de 
setiembre de 1849. 

Salamanca 22 de setiembre de 1854.—Antonio 
Alegre Dolz. 

t 

Gobierno de la provincia de Almería. 

E l domingo 5 de noviembre próximo venidero á 
las dos de su tarde se verificará á presencia de mi au
toridad la subasta del Boletín oficial que ha dé publi
carse en esta provincia en el año de 1855 con arreglo 
á las bases y condiciones establecidas en las Reales 
órdenes de 3 de setiembre de 1846, 21 de mayo del 
mismo año, 9 de octubre de 1849 y 15 de marzo úl
timo. 

Las personas qoe quieran tomar parte en su l i c i 
tación han de hacerlo en todo el mes de octubre pró
ximo por medio de proposiciones en pliego cerrado» 
ida eualea{pueden dirigirse por el correo ó depositar
los en la caja buzón que desde este dia se baila colo
cada en la portería déoslas oficinas-, advirtiendo á los 
postores que las proposiciones babrán de redactarse 
conforme al pliego de condiciones qué está de mani
fiesto en la secretaria de este Gobierno. 

Almería 20 de setiembre de 1854.—Domingo 
•ele. ' 

— •• ¡ u al >w i 

l*ém Gebiemo de léprovincia de tatrae***.' ' 
ai iq*iq ^481 éh ÜIÍ!« **h 8t>h otoi3?:>b Insfl icq or.I 

a<>u Debiendo celebrarse el domingo 5 de noviembre 
próximo la subasta para la publicación del Boletín 
oficial de esta provincia en el año de, 1855, las perso
nas que,deseen tomar parte en dicha subasta* deberán 
presentar sus proposiciones arregladas estrictamente 
á lo que previene la Real orden de 3 de setiembre de 
1816, incluyéndose on el pliego que ha do contener
las el.documento que oc/edite haberse realizado el 

'.depósito de 8,000 reales vellón, según lo exige la 
Real orden de 9 de octubre de 1849. 

El pliego de condiciones para dicha subasta ,se. 
hallará de manifiesto én la secretaria de este Gobier
no; y en la portería estará espuesto a! público en to
do el mes de octubre la caja buzón en la que han de 
depositarse los pliegos de proposiciones* ñ 

Tarragona 22 de setiembre do 1854.—Mateo. 
•r.x'i •»!?!>'*"?«íi «oírtimoa r t? IÍ as*to ae "VI ¿Mu ihA 
sbhefdsll I .'-v. l i l i '-/• ?t ,'.. 

Gobierno de la provincia de Guadalajara. 
i f 8 1 ' ons fa oba^b 36» bio'*r« Í moiái > o * » 7 

En el dia 5 del próximo mes de noviembre y hora 
de las tres.de la tarde, tendrá lugar en esté Gobierno 
de mi cargo y autoridad la subasta y adjudicación, 
previa apertura de los pliegos, de. la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia para el año de 1855. 

Las personas que deseen interesarse en él remate 
puedan dirigir por el correo, francas de porte , ó de
positar en la caja buzón que se hallará en la portería 
los pliegos de condiciones, advirtiendo que no se ad
mitirá proposición que no renga acompañada de la 
correspondiente carta de pago que acredite haber he
cho el depósito de 8,000 rs. vn. en metálico ó papel 
del Estado I precio corriente, según se previene por 
Real orden de 9 de octubre de 1849. 

Ademas de las condiciones prescritas en Real or
den de 3 de<setiembre de.i846, quedará el rematan
te obligado á facilitar gratis un ejemplar del Boletín 
parala dirección general de agricultura; otro para el 
comandante general militar de esta provincia, otro 
para el comandante de la Guardia civil de la misma 
con arreglo á. lo dispuesto en Real orden de 24 de 
mayo de 1846, y los que se necesiten para está de
pendencia, 

. Guadalajará 25 de setiembre de 1854.«=Bcnigno 
Quirós y Contreras. 

: ? i .» k , 
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\1 E R O A DO P U B L I C O D E G R A N Ü f e . 
• • • • ' ' ' - ' 

• LHOaOlOA PM UADEID. 
Precióse** el mercado éeh*9i 
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Trigo do 35 á 41 
-ool Cebada ; . ¿ „ 7 do 46 ' ; ' k'.Vt1^ Ir-?" ;A-

Algarrobae.,. do i 26 i¡% 
Madrid 6 de octubre de 1854 a ? . i 
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H A D R T D : 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 42. 
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